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Formulario único de adhesión y colaboración con el Programa Retos-UPCT. Curso 2025-26

La Universidad Politécnica de Cartagena impulsa el Programa Retos UPCT, aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 20 de noviembre de 2025, como una iniciativa estratégica para promover el aprendizaje basado en retos reales, la innovación docente y la conexión del talento universitario con las necesidades del entorno productivo, social y tecnológico.
El programa articula un ecosistema en el que equipos de estudiantes, guiados por profesorado de la UPCT, desarrollan prototipos, soluciones técnicas y propuestas innovadoras vinculadas a desafíos planteados por la comunidad universitaria, empresas, administraciones y organizaciones sociales. Se trata de una acción institucional abierta, flexible y orientada a potenciar la creatividad, el trabajo en equipo, la formación práctica y la transferencia de conocimiento hacia el territorio y sus sectores económicos.
Para facilitar la participación de entidades externas, el Consejo de Gobierno aprobó también el Procedimiento Simplificado de Adhesión al Programa de Patrocinio y Mecenazgo de los Retos UPCT, que establece un marco transparente, ágil y trazable para canalizar aportaciones económicas, o de conocimiento. Todas las colaboraciones se integran en el marco institucional del programa, garantizando la adecuada visibilidad, el reconocimiento correspondiente y la correcta gestión universitaria de los recursos.
A través de este formulario, las empresas, instituciones y organizaciones pueden expresar su interés en colaborar en el programa seleccionando una o varias modalidades: colaboración técnica en retos, patrocinio de retos (incluyendo el premio asociado), patrocinio de premios generales del programa, patrocinio general del programa o mecenazgo. La UPCT acompañará a cada entidad en el proceso, orientando sobre la modalidad más adecuada y formalizando la colaboración conforme a la normativa vigente.

Datos de la entidad colaboradora 
Rellene los datos con la información de la entidad colaboradora.

	Datos de la entidad colaboradora

	Nombre de la empresa o entidad:
	

	CIF/NIF
	

	Dirección postal completa
	

	Persona de contacto 
Nombre y apellidos
	

	Cargo en la entidad
	

	Correo electrónico 
	

	Teléfono de contacto
	

	Página web (opcional)
	

	Enlace logotipo o material gráfico (opcional)
	



Nota: Para todas las modalidades que incluyan visibilidad institucional o publicitaria, la entidad podrá aportar su logotipo o material gráfico. Si no se proporciona en este formulario, la UPCT lo solicitará posteriormente, garantizando el cumplimiento de las normas de identidad visual de la Universidad.






Modalidades de colaboración
Marque todas las que correspondan. Se orientará y ajustará la colaboración a sus preferencias.

1. Colaboración técnica en un reto
La entidad colaboradora se implica técnicamente en un reto concreto, aportando recursos sin valor de mercado.
· Qué obtiene la entidad: la colaboración se visibiliza en el catálogo de retos en la web con la mención de "Colaborador técnico: nombre de la entidad", además de una mención en el evento final del Programa de Retos-UPCT. Podría participar en sesiones técnicas o de trabajo. 
· Qué no obtiene la entidad: no aparece con logotipo publicitario, no figura como patrocinador, y no recibe espacio comercial en el evento final del programa.

	Datos del reto/s con Colaboración Técnica
(en caso de ser aplicable a más de un reto, repetir tantas veces como retos sobre los que existe esta colaboración)
(dejar vacío en caso de no utilizar)

	[bookmark: _Hlk215331464]Título del reto
	

	Descripción de la colaboración técnica (opcional)
	

	Título del reto
	

	Descripción de la colaboración técnica (opcional)
	


	
2. Patrocinio de un reto
La empresa asocia su marca a un reto concreto mediante una aportación económica, destinada íntegra o parcialmente al premio que se entregará al finalizar el reto. El patrocinio no financia el desarrollo del reto (que se realiza con recursos de la UPCT y las colaboraciones técnicas), sino su visibilidad y reconocimiento final.
· Qué obtiene la entidad: posibilidad de que el reto lleve el nombre de la empresa, presencia del logotipo en el catálogo de retos asociado a él, aparición destacada en el panel de patrocinadores de la Feria, visibilidad en la entrega del premio, y en el nombre del mismo, presencia en materiales del programa y en comunicaciones vinculadas al reto. Si la empresa lo desea, puede participar también como colaborador técnico.
· Qué no obtiene la entidad: decisión académica sobre la calificación del reto. La aportación no se utiliza para el desarrollo del reto, sino para el premio final.
En retos competitivos, el premio se reparte entre el equipo o equipos de estudiantes destacados. En retos colaborativos, el reto se reparte al equipo, en caso de haberse conseguido. En caso de que se considere que el reto no ha sido conseguido por ningún equipo, el premio quedará desierto, y la aportación será considerada como patrocinio general del programa Retos-UPCT.

	Datos del reto/s con Patrocinio
(en caso de ser aplicable a más de un reto, repetir tantas veces como retos sobre los que existe esta colaboración)
(dejar vacío en caso de no utilizar)

	Título del reto
	

	Cantidad económica de aportación directa
La cantidad en euros de la parte del premio  que es aportación económica directa
	


	
3. Patrocinio de premios generales del programa
La entidad financia un premio transversal, no vinculado a un solo reto, sino abierto a cualquier equipo de cualquier reto del programa. Por ejemplo: Premio a la Innovación, a la Sostenibilidad, Impacto Social, al uso de IA, Emprendimiento. El patrocinio toma la forma de una aportación económica, destinada íntegramente al premio.
El premio puede ir destinado finalmente a un equipo, o a más de uno, entre los que hayan obtenido la mención de reto conseguido.
· Qué obtiene la entidad: visibilidad destacada como patrocinador del premio general, presencia en la Feria y en sus materiales, intervención en la entrega y participación consultiva en el proceso de valoración.

	Datos del Premio General del Programa
(en caso de haber más de un premio de este tipo, repetir tantas veces como sea necesario)
(dejar vacío en caso de no utilizar)

	Título del premio 
	

	Describa las características del premio y los criterios que deben cumplir los equipos para optar a él
Por ejemplo: grado de innovación, descripción de la temática o interés social a valorar, etc.
	

	Cantidad económica de aportación directa
La cantidad en euros de la parte del premio  que es aportación económica directa
	




4. Patrocinio general del Programa Retos-UPCT
La entidad apoya económicamente, con una aportación monetaria, el conjunto del programa sin asociarse a un reto ni a un premio específico. Esta modalidad presenta distintos niveles (por ejemplo, oro, plata o bronce), que se publicarán anualmente según las características de cada edición. 
· Qué obtiene le entidad: visibilidad institucional durante todo el programa, logotipo en la sección de patrocinadores del programa, presencia destacada en la Feria y participación en acciones institucionales de mayor alcance.

	Cantidad económica de aportación directa
La cantidad en euros, que es aportación económica directa
	



La entidad puede indicar, de manera orientativa, el tipo de visibilidad o presencia institucional que considera adecuada (por ejemplo, presencia en la Feria, inclusión del logotipo en determinados materiales o asociación a acciones de difusión). La UPCT valorará estas preferencias y confirmará la visibilidad final conforme a las normas de identidad visual y a las instrucciones anuales del programa.

	Descripción de preferencias específicas (opcional):





5. Mecenazgo general del Programa Retos-UPCT
La entidad realiza una aportación económica, con finalidad altruista, sin contraprestación comercial ni uso publicitario del logotipo. Esta modalidad puede acogerse a los beneficios fiscales previstos para las donaciones a universidades públicas.
· Qué obtiene la entidad: reconocimiento institucional como “Mecenas del Programa Retos UPCT”, mención en la web y materiales oficiales y agradecimientos en la Feria.
· Qué no obtiene: visibilidad con fines publicitarios o comerciales.

	Cantidad económica de aportación directa
La cantidad en euros, que es aportación económica directa
	



La entidad puede indicar sus preferencias de reconocimiento institucional (por ejemplo, su inclusión en el listado de mecenas o el tipo de agradecimiento institucional que considere adecuado). La UPCT confirmará la forma final del reconocimiento conforme a la normativa vigente y a la naturaleza no promocional del mecenazgo.

	Descripción de preferencias específicas (opcional):





Declaración de conformidad
Mediante el envío de este formulario, la entidad expresa su voluntad formal de participar en el Programa Retos UPCT en las modalidades seleccionadas y se compromete a realizar las aportaciones económicas, o técnicas que haya indicado, condicionadas a la validación y formalización posterior por parte de la UPCT conforme al Procedimiento Simplificado de Patrocinio y Mecenazgo aprobado por el Consejo de Gobierno el 20 de noviembre de 2025.
La entidad declara conocer y aceptar que:
1. El presente formulario no constituye todavía un contrato, sino una manifestación formal de interés y compromiso de adhesión, que permite a la UPCT iniciar los trámites administrativos, técnicos y fiscales necesarios para su incorporación al programa.
2. La colaboración se considerará formalizada únicamente cuando la UPCT emita y ambas partes firmen el Documento de Adhesión correspondiente, en el que se recogerán las aportaciones definitivas, su destino, la modalidad seleccionada y las condiciones de visibilidad o reconocimiento institucional aplicables.
3. Las aportaciones económicas, o de colaboración técnica declaradas en este formulario deberán materializarse en los términos y plazos que se establezcan en dicho Documento de Adhesión, integrándose en el marco institucional del programa Retos UPCT.
4. La UPCT podrá solicitar documentación o aclaraciones adicionales para verificar la aportación ofrecida, garantizar su adecuación normativa y asegurar una correcta gestión administrativa, contable y fiscal.
5. La visibilidad institucional o reconocimientos públicos derivados del patrocinio o mecenazgo se aplicarán exclusivamente conforme a las normas de identidad visual de la UPCT, y las instrucciones del programa.
6. La persona firmante declara poseer capacidad suficiente para comprometer a la entidad en los términos expresados.


	Nombre de la persona responsable:
Cargo:
Fecha:





Firma 
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